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La subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del ofd€namiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl' 6 fracc¡Ón lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21. 27 fracciÓn lll y vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de-la Procuraduria

Ambiental y det Ordenámiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracción lV 52 fracc¡Ón I y 101

primer pár;afo de su Reglamento, de conformidad con el articulo Tercero Transitorio del nuevo

iiegtamLnto de ta Ley Orlanica de la Procuraduria Ambiental y del-Ordenamiento T€rritorial de la

Ciu-dad de México puóticado el 22 de octubre de 20'18, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México'

Áabiendo analizado los elementás contenidos en el expediente número PAOT-2019-803-SOT-339,

relac¡onado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 e Nov 2019

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

invest¡gado

vigente en Álvaro Obregón

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se

con fecha 28 de febrero de 2019, vanas persohas que en apego al artículo 186-de la Ley de

iáspar"ncia Acceso a la informacrón Pública y rendición de Cuentas de la ciudad de Méx¡co' solicitÓ la

confidencial¡dad de sus datos personales, denunció ante esta lnst¡tución, ¡ncumpl¡m¡entos en materia de

áásarrotto urbano (zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (afectación de bananca y derribo

áé-ároolaoo), por las actividaúei d" 
"ontttu""ión 

que se iealizan en el ¡nmueble ubicado en Avenida

ioluca numero 1017, Colonia olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro obregón, la cual fue adm¡tida

mediante acuerdo de fecha 1 5 de mazo de 20119. --------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó: reconocimiento de hechos' sol¡cltudes de

¡nformación a las autoridades competentes y se informÓ a las personas denunciantes sobre dichas

ditigencias, en términos de los árticutos 5 Íraóción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y 25

ei""o" r" Ley orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México. asi como 90 de su Reglamento.

Ahora bien, mediante acuerdo de fecha 15 de marzo de 2019, se trasladaron copias simples de la

documental cons¡stente en la resolución administrat¡va de fecha 25 de enero de 2019, que obra en el

érfáoi"nte pAOT-2oi B-990-SOT-409, toda vez que dicha documental se relac¡ona con el inmueble

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zÓ la normat¡v¡dad aplicable en las materias de desarrollo urbano

(zon¡frcación), construcciÓn (obra nueva) y afibierjtal (afectaciÓn de bafanca y derribo de arbolado):

Ley ou oesairotto urbano de la ciudad qie Nre4igq';ql Reglamento de construcc¡ones para la ciudad de

tr¡exco, La Ley Ambiental para la Ciudad de Mexicó.y el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano

nro., C P 06'
l40o

trene lo siguiente:
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EXPEDIENTE: PAoT-2Or9-8O3-SOT-339

,\

{l

V

\.



.. ri.",il:
r" i'i a-riiiI,

. :. :.

,.-. {

li () '.

aa),.

"w
o

o

CIUDAD DE H EXICO

iñlÁ'or",."-o. Y DEL oRDENAMTEN rc
#RhrroRraL DE LA ctuDAD DE ME x rco

a Alcaldía Álvaro
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EXPEDIENTE: PAOT-2O19-8O3-SOT-339

1.- En materia de desarollo urbano (zonificac¡ón) y construcción (obra nueva).

Como ya ha s¡do mencionado, mediante acuerdo de fecha 15 de marzo de 2019, se trasladaron coplas

simpleÁ de las documentales consistentes en la copia simple de la resolución adm¡nistrativa de fecha 25

de enero de 2019, que obra en el expediente PAOT-2018-996-S0T409. ------------

Asi mismo, durante la investigac ión realizada se de que el predio investig ado contó con eln

Reg¡stro de Manifestación de Construcción follC
Obregón, para el proyecto denominado "Co

en la construcción de 67 viviendas en 4 nivel
niuhto
ány r

ES importante señalar que de acuerdo con los plands del proyebto que nos ocupa se despende que en

el mismo se pretende la ejecución de niveles hab¡tablés bajo niVel de banqueta, lo cual es viable, pues

para el predio se emitió el Dictamen para la aplicación de la Norma General de Ordenación número 2
para Terrenos con Pendiente Natural en Suelo Urbano SEDUV[DGDU/0669/2015 de fecha 07 de lul¡o
de 2015

Para tales efectos, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo

Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón, informó que respecto Registro de Manifestación de ConstrucciÓn
Tipo B, número de folio; AoB-2075-2012, de fecha 13 de abril de 2012, se cuenta con la prorrogas

número de folio 1419-2015 de fecha 20 de maE]o de 2015 y 2079-2018 ingresada el 12 de abril de

2018.*--------

Corresponde a la Alcaldía Álvaro Obregón, sustanciar y concluir el procedimiento nÚmero

085/UDVO/18, con fundamento en el artículo Quinto Transitorio de la Ley de Alcaldias de la Ciudad de

México, publicada el 04 de mayo de 2018 en la Gaceta oficial de la ciudad de Méx¡co, así como, al

recibir el Aviso de Terminación de Obras, corroborar previo al otorgamiento de la AutorizaoÓn de Uso y

Ocupac¡ón, que lo manifestado en el Registro de Man¡festación de Construcc¡ón Tipo B folio AOB-3222-

2017,correspondaconloejecutado_--------,

2.- En mater¡a Ambiental (derribo de arbolaad -i-iafectación de barranca) y factib¡l¡dad de

serv¡c¡os J '*.Pq2ri i'i
r¡, uq l.iy. ' lEh ,

De acuerdo con la resolución adm¡nistrativa delfecñá:zs de eñér§ de 2019, que obra en el expediente
PAoT-2018-99GSOT-409, relacionada con el 'predlb ¡nvest¡gado y que fue traslada a la presente

investigación mediante acuerdo de fecha 15 de marzo de 2019, se desprende que el predio que nos

ocupa 1s col¡ndante, en la parte poster¡or, con el Área de Valor Ambiental denominada "Barranca

Guadalupe", razón por la cual cuenta con Autor¡zación Condicionada en Materia de lmpacto Ambiental

SEDEMAJDGRAJDEIAJOI5S3S/2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, a través de la cual se autoriza

el derribo de 63 árboles, niega el derr¡bo de 1 ubicado al inter¡or del Área de Valor Ambiental

\

De d¡cha documental se desprende, al pred¡o ubicado en Calzada Olivar de los Padres nÚmero 10'17.

Colonia Olivar de los Padres, Alcaldía Alvaro Obregón, le aplica la zonif¡cación HM/4/30/M (Habitacronal

M¡xto,4 niveles máximos de construcción, 3oo/o mínimo de área libre, densidad Med¡a, una vivienda

cada 50 m2 de la superflcie total del terreno), ya que se ejerc¡eron los derechos conferidos en el

Cert¡f¡cado Únim de Zonificac¡ón de Uso del Suelo folio 85118r151ARJU16
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Dicho lo anterior, si bien durante los reconoc¡mientos de hechos realazados por personal adscr¡to a esta

Subprocuraduria en el predio objeto de investigac¡Ón, no se constatÓ el derribo de arbolado, de la

Autorizacjón Condicionada en Materia de lmpacio Ambiental, se desprende que Se autorizÓ el derribo

de 63 individuos arbóreos. -------
cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en

et expediente en el que se actÚa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo páfrafo y 30
gtS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de

México, 90 trácciOn X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cfiada, y 327 fracc¡ón ll y

403 del Cód¡go de proóedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicac¡ón supletor¡a.

RESULTAoO oe u ll,¡veSrlCeClÓt¡

1. Al pred¡o ubtcado en calzada olivar de los Padres número 1017, Colonia olivar de los Padres,

Alcatdía Álvaro Obregón, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo. Urbano

vigente en Átvaro Obiegón, pubticado en la Gace!1Of¡cial de la Ciudad de México el día 10 de

máyo de 201i, le aplicá ta zonjficación. HM/¿U3O,M (Habitacional M¡xto, 4 niveles máximos de

construcción, 30% minimo de área libre, densidad Media, una vivienda cada 50 m2 de la

superficie total del terreno, apltca 20% adicioh?l,de incfemento a la demanda reglamentaria de

"ujon". 
prr" estacionamrento), ya que se. é¡ércléron los derechos conferidos en el Certificado

ÚÁico oe Zonificación de Uso det SuelqifoÍid.'85118-151ARJU 16, pues se ut¡l¡zo para el reg¡stro

2

3

4

El predio investigado cuenta con Dictamen Fact¡ble para la apl¡cac¡Ón de Ia Norma General de

ordenación número 2 para Terrenos con Pendiente Natufal en suelo urbano

sEDUV|/DGDU/0669/2015 de fecha 07 de julio de 2015 lo que permite la construcciÓn de ,\

de la Manifestación de ConstrucciÓn f olio. A9+3222-20 1 7 -- - -- -- -- --- 

-

niveles habitables bajo nivel de barranca

El proyecto que se ejecuta cuenta con Reg¡stro de Manifestación de construcc¡ón folio AoB-
3Z)2-i017 , tiamitado ante la Alcaldia Álvaro Obregón, para el proyecto denominado "Coniunto

Residencial olivar de los Padres'1017", consistente en la construcc¡Ón de 67 viviendas y 127

cajones de estacionamiento, mismo que se adecua a la zonificaciÓn aplicable al mismo.--------

Corresponde a la Dirección General Obras y Desarrollo Urbano de la de Alcaldía Álvaro

obregón, al recibir el Aviso de Terminación de obras, corroborar previo al otorgamiento de la
Autoüación de Uso y Ocupación, que lo manifestado en el Registro de Manifestación de

Construcción Tipo B folio AOB-3222-2017 , corresponda con lo e.iecutado

S. El predio es colindante. en la parte posterior, con el Área de Valor Amb¡ental denom¡nada
,,Barranca Guadalupe", por lo que cuenta ogf Aulorizac¡Ón condic¡onada en Materia de lmpacto

Ambiental SEDEMA,/DGRA,/DE lpú0r 58381.20¿p d9 fecha 14 de diciembre de 2016, a través de la

cuat se autoriza el derribo Oe. O{árlUolr$.ratega el derribo de I ubicado al interior del Área de

Valor Amb¡ental.- -------l---?; --i¡-rsí¿r1.-di,r--iri:--
' I .: ,\ ,

La presente resolución, únicamente se crrcu¡gq4§e €l análisis de los hechos admitidos para su
investtgación y al estudio de los documentos que inlegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

ilv

substancien otras autoridades en el ámbito de sVS respectivas competenc¡as

$
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EXPEDIENTE: PAOT-2O19-8O3-SOT-339

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actÚa, de conform¡dad con lo previsto en

el articulo 27 kaéción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el prtmer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a las personas denuncaantes y a la DirecciÓn General

de Obras y Desarroilo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón, para los efectos precisados

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en el que se áctúa a la Súbprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos para

su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y flrma la Licenciada Let¡cial Quihodes Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Teritorial de É piocuradurÍa Ambiental y del Oidenaprento Teif¡tonal de Ia Ciudad de México.---:---
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